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Radicado No. 44-001-23-40-000-2019-00150-00 

TRASLADO No. 015 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

No. Radicado Medio de control Demandante Demandado Fecha de la 
actuación 

Actuación Motivo del 
traslado 

Inicio de 
término 

Finalización 
de término 

Publicación 
micrositio 

1 002-2015-
00263-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

REYES 
GREGORIO 
GUTIÉRREZ 
OCHOA Y 
OTROS. 

NACIÓN – 
MINISTERIO DE 
DEFENSA – 
EJERCITO 
NACIONAL. 

15/09/2021 Video de programa 
“El Rastro” de 
transmisión nacional, 
allegado dentro de 
los alegatos de 
conclusión de la 
parte demandante. 
 
 

Probanza allegada 
en término para 
alegatos. Se 
procede en virtud 
de lo dispuesto en 
parte motiva del 
auto No. 215 de 4 
de agosto de 2021 
y, en tal 
consideración, se 
efectúa traslado en 
virtud del artículo 
110 del CGP, en 
consonancia con el 
artículo 201 A el 
CPACA 

24/09/2021 28/09/2021 Click aquí 

2 004-2021-
00037-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ZULMA 
PATRICIA 
ROJAS 
PEDROZA 

NACIÓN - 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL - 
FONDO 
NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - 
vinculada 
FIDUPREVISORA 
SA 

10/09/2021 Contestación de la 
demanda y 
excepciones 
propuestas por 
municipio de Maicao 

Cumplimiento del 
parágrafo 2 del 
artículo 175 del 
CPACA, en 
consonancia con el 
artículo 201 A del 
CPACA 

24/09/2021 28/09/2021 Click aquí 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
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